
_A_ño_X_L_N_I_II_,_-lD_._O_,_num_'_;_2..:.7.:.5 .:S.:áb:.:&:.:,d::o.:.."..::3:.o...:d:.:e:..··=n:.ov:..:ie.:::m:b.:::r:.::e:..·.:de::..:I~9::35:.· .:..'-::T~o::m~o_I_V_._Pág, 6I.~ ...

DI RIO OFICIAL
DEL

" MINISTERIO DE LA6UERRA

•••-

ORDENES

SECCION 1>13 PERSONAL

APTOS PARA ASCENSO

SECRETA1\IA

:ORDEN DE SAN HER:M!ENE
GltL:DO

Ministerio de la Guerra.

Subsecret~ría

~mo, Sr.: Ell, vista del acto. de
exámlen l'lllmii.ida ¡¡ .eMe Millisterio·. he
resuelto que el .tenícnte módico doe <'0111
'rleme~to delCt1('r~(Jl de SANIDAD
MILI rAR D, Rrtl1nUlldo Frttchtll1an
~og~, af:~do. !le la primHIl. Comandan"
Cl.a de IChcho·Cuerl1X!,sea deK:!larado ap
t? f1}ara e,l cu;-pl.eo su,peri.or Í11:mediato·,
s¡",ndo ,pro'l1:,ovldo al tt1;Úmo ·cuando le
corr?s:p011da, ,COo11 arreglo' a lo >que' pre
c<:iJ,}tua el parrafo segundo del artkytlo.

Seño.r' General de 'la. ter:cera división
orgánica.

Seííore'sPres,:del~te dd COllJSej,o Direc
tor >de las Asamihle.as de las Ordenes
'Mmta,r.es de. San FernandO' y - Sán
Herl!rliellcgildo y Director general de' .
la Deucla y Gas,es Pasi:vas. .

El Ministro de' la Goool·na.cióll;

JOAQuíN DJi; PAIlLO...BLANCO y TORRES

(De la' Gaceta núm. 333).

. ... ..

PARTE OFICIAL

NICETO A:LCALA-ZAYORA y T0RR;Es
El Ministro de la Guerra,

'JaSE MARIA GIL ROBLES

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

SUi¡Jrímida en el Insitituto de .la Gu'ar
cIia Civil la eSCalla ¡de. Alférez, en vir
tud de 10 dislP'uesto en el artku10 3,0 del
decreto de 28 de julio, de 193'3 (Ga
cet'a núm. 22'3), en cU¡ya f.e,cha existíal~
l11ás de U11 ,centenar de hrigad.as y s.ar
gC:lltO'S ~hoy st1lbtenkt1.tes) a,probados pa
ra .<1que.J emlP'leo; 1:enieooo, ta111hién en
cuenta 10 ·disl1uesto en el arHculo, 15, de
la ley de 5 cle jUIHo, de 1934. (n, O.nú
mero IS8) pa,ra 105 subof~ciales de[ Ej él"
dto.• y siendo a.deltl1ús :prociso, en la ac
t\~aE:d¡¡t1 didal'IWl'mas, vara (!.j ascenso
.(1, teniente, '(lO!" ha;hcrs.e 'ago,tado todos
105 alfól'ec.¡;s que oxistian, ele' acu,erdo
C01\ d Cons-ej o de Minisltro,s y a ¡pro
11uesta del ele "10. Go!be1'lla'CÍó\1l

Vengo en de'croetar 1o, sigt1h{~te:
Artfculo I,oLos acttla11es su:bofici<t

le" de la Guardi.a Civil! que, des!pués de
'Publicada .la IJ?ro¡;)uesta de aSKJensos' del
mes <1ealgo,s.t<)l de ;19313', ·no oMuvie1'O'n

Ministerio de la Goberna
ción

¡ _ 1 , ," '. - .i
! el e-lThQ}eo {le illfer€z, como consecuenCla ¡
I~e;.10 diS@'lR,sto en_el ¿",creto de 28 de i

__________...,.. ¡ JUi:O del m~smo ano y que se ellcon-!
ü·2.ban aQrc!hados Ik'lra ello, s-er.á.. pro;- 1

1movklos a este lC&11l¡;:eo 'con autigiie.da.d
ú la. f.echa. del ;pres,en.te deocreto, en ana- '1
kgía con 16 ya resuelto también :l}ara los
subcficiales del Ejérdto.

ArtícuJlo 12,° Las, va..cantes· que de
teniente se vayan !J.)roliudentdo seráñ cu
biertas ¡por los teaientes de las .Armas
gener:alesdci IEjérdto que ya figuran
oomOaSipiráIlltes y con los que, comó con
secuencia. de este decreto, s.e:an aSICen-
dido$' a :alféreces, con la ü?roiJ?o'rcio!la~ \EX'emo. Sr,: Die acuerdo CO.1 10 pro
lidUld que estahle'Ce -el articulo 8.0 de [)uesto ¡por el Conlse~o Director de las
la loey de 14.de f.eihrero de 1907 (DIARIO Asamoleas de las 'Ür¡clenes Militares de
OFICIAL núm. 36), al cual se restablece San. li'eruan,do y Sal1 He1"!!l1eu€gildo, he
con toda fllcrza y vi.g;or, o sea, otor- resuelto conceder la UJcnsi,ón anual de
p;andD la p.dmera vacat1te a los tenicnc 2,500 fP'esetas <:m la Gran Crnzde la.
tes de las. Armas 'Citadas, y la segunda'l última Ond~ll 'd,t:da, al Genéral de J3ri
y tc1"'cera al ascenso de los proc.¡:dei1res .gada, ,cp. sltua;ClOn <1e segunda reserva,
de la c:ias:e de troa>a que ya se encu€llI-l D. LUIS Mazeres Ailted, con la antigi.ie
tr<l11 (J.cda.rados ¡¡,ptcs para ello; sir-! dad de 4 de c.ctui)re del corriente año,
viénGoles a. los aifér"ces que asdcll:cIa.n, ,Ickbiendo perdbirla a partir ·de p.tÍllletQ¡
~\ es.te .elll~).leo, iJ.}a:ra efecto·s. de ci>cdara-I del mes a.dual :VOl' la. Delegadón. de
dón de .a:p:titud para' en iomediatü el Hadenda de Murda, l}revia deducdón
ticmllfo .qU!e ;per,mane:ocan en él .;, el ,de las call,tidaides ¡perdMdas JPor pensión
que a>ermanecier.on en el de suibtenien'te. de P'!a.ca. des:ele est'a última' fecha, con

Artículo 3.0 A¡gotado~ 10s aJféri€ccs. arre.glo a 10' que determina la ley de 21
a consecu{;nJC1a de los aSlcellsoS', e ínte- !de octuhre ~e 193~ 'QC. L. núm. 787).
r-ín . se crea la .Academia es,pedal s·e- Locomun¡·co a V, E. llarasu concd
ri :P'recisp para o:b.tener eJ1 emple,o. de te- mkoto y cum[>1imiento..Madri.d 29 de
nkute haJlarse ,d!oc}araidos .a¡ptos :para nOiViembre de 1935· '
dIo, previo eXall1!21l de a;ptítutd, en la f01'- GIL ROBLES
ma que de,termina el artkUllo 2·.0 transi
tori·o :ele .la. reif.crl:da ley ,de 14 <:te fehre
ro de 1907, cuyo ¡j,J,rogra:ma comlJ!l"eooe
rá las as,;.gnaturas qu'e se sdíallan eh el
c¡;:'a.dro puhlicado a contiunadón del Rie
g.lamentode iá. ',Academia es'pedal del
rCtieriJ.}O a[Jroba;c\o. por or(1e11 dr'Cular de
219 de mayo de 1'926 QC, L. núm, 193),
'La ICo.llvocatori.a para este exame~l de

a:ptitu.d será .anund,ada oo,n ,tres meses.
de 'anteladól1 a la fecha en qu·e Se, haya
de ICelloehmr el examen, y a eUa podrán
concurrjr ím:,ca,lXlente los que ostenten
el emp'loeo ,d.e sttbíe:ni.ent-e O' los qm, s,i
el1Cuentr,en dcclar.ados <l1ll'toS ¡para él.

IDudocn Ma:e1rkl,a willtitrés de no
v!<Zll1bre de mi,! nOtvoClckl1Jtos, treinta y
'Cll<'CO,

·Como caso c()l1l1¡1l'rendido en el número
'>cuarto del articulo dcuoota y dos de
la vigente Leyt de h:lmini,s¡tración y
GOontaM1i,&¡¡d ¡de la' Hadenda PÚibka, de
'C'Ünformiidad con e11 ConsejQ de Estado
y de a:cuetda. C(Jtl el Consejo de Minis
tros a í¡>rQ/j)ues,ta del Mi,rustro de la
Guerra, vengo en deerefar 10 sig¡uiente:

Artículo ímÍC-o.Se autoriza all Arma
c1<l Aviación Militar ¡J!ara cfue, coo ca
rácter urgel1te, :proceda a la a.dquisi
ción, mediante concurso, de 'cuatro gru
¡pos ekctr6gen.os, siendo, cargo su i.m.
porte de dento cinco. mil pesetas a los
f~;ndo~ . ele. Av~ac~ón Militar del actual
EJoer,c;c1Q< econom;co.

,Dudo -en Madrid, a veintis·éis de 'no~

v!<;l11bre de n1i.l 11l000ecientos, treinta y
C111CO.
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" Alfér.eces

P-RAC'illcCAS

r{¡EGOIM,P,EN-SAS

..

c¡.wct¡,!ar, IExlClU10. S'r.: Visto, el cs
edto didgklo, a es,te Dcpar:tll'1n'eutn, Mí
nis,tel'illll el1 x5de no,vlen.itbre aJctu.al cur
s.al1¡do i,ll.st,a·llcia I>I"oIl11i01Vi'CIa :tfO'I' cI 'eo.l"o
11,all de IN,F¡AN'f¡E¡RIA, iD. Jos.l;· Fer
ná?l~lez iM;¡uca,pi.¡¡,l<liC :Y Vi.safíes, en Síl
i[Jhca de qu,e se [,e' concwa la 111el1,eiól1
h011QlrHk:a eSQ)eK:ia.l, PQ,l' hallarse el1 ,po
S.eS·jQ'l1 -de dos me:ndooeiS honorükas sen
dlfus, coo~ed'ird'as' po.r circulares de :pri-

(Ex"cmO'. Sr.: Vis,ta ila itlStancia ¡pro
movi¡da.poJr el ailf,érez ,de. cOlt11¡p;!€Il11ento
!de I:NiGlE:NI1IERlOlS, D. Fernando COg
hell y Ganz'állez, a.f'OCto, al regimiento
de TradlSi1nisio:lles, en ,s.ú¡pJ1ica .de .que se
le :co('OCeida ,efuctuar las iJ)'rá¡ctkas regla
mentarias; he r,es't1eillto ac'Coo.er a 10 so
licitaido po,l' el recurrente, y dis¡poner
Se hl¡C~'l1Po-re '8.1 idklho regimiento a n;;rac
tica,r lQS seis mes.e·s, l!lue como mínimum
iJ)'r.cetpltúa el artílC1l1o' 41.S6 de,l reg¡1amento
¡para 'Cu1J1álllimiento de la vigente ley de
rec1utamientü, necesarios para la deda
ració\1: ,de aptitud !para el ascenso, con
tados 'a ,pa.r,tir de la. feclJ.a de su Í11co'r
aJOmciól1 y en las oC(l:dido'l1es, que en
clkiho arltlJcul,o' s'e !preyienen.•

Lo 'C{)I1nunico a V. E. par,a su cono
cimiento y. ,cu'l11¡plimie.l1Jto, Moo1'ird, 2'5 de
11()Jviel1:tIhrcde I93i5.

D. ;A.11ogeJ Sa!llent BardaJí, dcl Cen
.tr{) rle M<O'ViJli'z'ad6n y tes-er;va 11JÚm. 7,
a.1 núm. 1:. _ ..

[). Angcl S~~ Onruma, dd Cenuo
¡ele Moviliza¡dón y resefIV.a. núm. I3, al
..Ú)m. ;12.

~1:arlnid, 25 de noviembre 'de 19315.-'
Gil Robles.

para Stl cono-
Madrí4, ,!i5 de S~r'l.or Ge'll,e.r·-·1 de 1 " d' ... ,

~ . "" a J.}rllner.a lVl<SlO11:
, orgánJicp.Grc. ROBLES

GIL ROBLES

Gn. ROBLES

RELACIÓN. QUE SE CITA

-üIFiIOIAL[[)1f\,D, DIE CO,M,PI;E-
. PLEMIENTíO .

Señor... J
RELACIÓN QUE' sm CITA

Te11iente~

.D. F'.e'd"l·ico dí! A¡1.fal'o CoU, del Gen
trO ,(],(\ M-orvilizud6n y ·reserva 11Úl11. 1',
<\1 C(;l1tr·O· de MOiVi!izOJCión y reserva
nÍlm. 3.

[). Julto'Mt1l1tank Rl()lc,a, (lelCe.ntro ele
MoviJiza'CÍ{),11 y ¡;eserva núm. 8, aJ! nú-
mero 7; ,

'D. ;'osé Pena. Pe,na, d<:1 Centro de
IMovi,li~iiÓl1 y r(¡Serva I1Ú<111. 15·, a.J nú
mero .1.

Circular, ,Excmo. Sr.: Aproiba11
do las Ipr,opuestas enviaJdasa ,este
'Ministerio en cumplimiento de 10
ordenado en la' or.de'n dr.Qula.rde
17 de dicien':bre de '1934 CD.Q. nú
mero 295), he tenido a bien re
so,lver que los oficialles de ,cOIt11[llemento
de INIi';ANT:ElR\I.A (fue figuran en la
siguiénte re1aci6n, caus·enibaja en los

.Centws de M-o.viHz,aci-6ll y ,reserva. a.
qu,e se haUall a,f"lC.tos a;c:tuahnetlte y al
ta -en el (111e a cada uno se le señala,
>(in Cl1tn:llEnniento <l,e 10 'preci;lptua'do, en
el artículo euar,to, de la o'r<C1en dr.cv,lar
de '27 de diciembre de 1919 CC. L. nú
mero 4®9}.

(f."o comunico- ti V. R.
eimieMo y cUIm¡pHmiel]to.
11:ovietr.hre de 193'5,

Señoc...

q,ue i(l¡delhidamente soilidten las eXipre
saldas v.aeruntes,.
, Lo iCOI11UU,icó a V. E. ,para su c<mo
dnliento y c~lj¡miellto. Ma;drk1., 2'8, de
noviem\bre de 19315.

GIL ROBLES

GIL RoBLES

OON:DIU¡CTrOR¡ES ~UTQIMIOVI-
, LISTAS . •

Círcúfar. \Excmo. Sr.: Oc,n ar.regl!o
a lo di,sIPuelst-o en ,la o,rdel] ~cir;t11a·t de
3 de abril de 19313' ,(ID. O. n'ttnt. 8'1~,
ha r,est1e'¡~o- s·e ammden.a COl1<cttrso las
Y~Call.tes <l'e cOI]du/Ct-()Jres automOlVi,1istas
qú.e c:xistell "11 ,l,os, Cuertpo-s .qlle s·e rela
c:uuan, corl1c'si1>0ll¡dientes a l-o's' COlChes
'qu.e s,e eX[lreSá'11,a. fiu de qu.e 1>u,*la11
ser s-oEdtaida.s. e11l la 1-or:rn.a !'~glámenta
da en 0(;,1 iJ)llazo' de diea (Has, a parltÍl'
de la f.ccha, M. Ila crIl1lhililc.ad6n <le esta
dr,cu'1.ar. [lo,!, lo,s b\.!>o,s y 5,o.lclaiClo's del
A<rma. de 1NFiAIN1'i:mRIA, '¡~lle se 00
'cuel1trenell\10Se'si611 del tl<tukl' c()'rre~
[l'CJ1l1<diente ~uy,o r~qt1,i.si~Q' 1'Ull',{¡,11 <:<ll1!star
1-05 jei.e,s'.en el i,mXOl1l1W de ,las ,p.a¡pe:le
tas res¡pec:Hva.s·, ,así c-omo la an,u¡gi.iedaid
e11 'el el1l1pleo que disfruta'l1 y tien:rpo de
servido ,en lo~ que ca,reZIC,¡m <1e éll, de
.b:endo qooclar sin <:l1r'so las de a:ql1eUoo

S'eñor GeQ1eraQI~ la. '!:e;J:cer;a diyisI6n
0't'gá.l1ica.

, ,

Señor, .. -

Regimiento Infantería Wad-lRás nÍ1.
. mero 1, una [lara <:oche. Renault de

mando,,:r otra para la ca:rr.JooUcla. !'His-
ASDDL~C1'ON PAjR.Í\ HUBRFANQS [lano". r' • _ ~. " _'. ,

'D;E OL,A;S;ES DE TROPA B'&aliUll IvI-orn:ana; ClUdaru-Rmngo nu-
, mero 6, 11,.'la q;iara coohe .ligero.

Circula;:. Excmo. Sr.: A ;petición de :Madrid, z8 ¡de n:;viembre de 19.30'- ;Excmo. Sr.: Re l'c-sue1t-a" ccmceaer la
'a Ascdacíón para Huérfanos de Cla- Gil R'O'b;es, . autotiza::'iól1 solicita¡da ¡por los tel1ientes
;es <le tropa,- he. r:e";,ue1to, ~~e -cl uecr:-decoTI'-l)}lemento de" INFANTERL-\ den
to dé '18 de sep¡tI>eW¡[}1'C lJ1dlIDO ..QDIAR'O Rafael Mendoeza C,¡¡lbrera, afcoto al re-
OFICIAL r¡,úm. 2\16), sobr.e ¡(lJescue..nt~s de- n~STIN.oS gimiento de Leéü núm. () y D. Juan
sus cuotas a [os socios de ila m¡sma, :11:uñoz Merino, af·ecto al de Granada
;tenga efeót(J' a ¡partir.d~ ill,!,S de octubre Circulrrr. íEXicmO. Sr.: Como resul- núm. 9" y fll{JoI" el aMér"z ¡de las mismas
'¡pasado, ;tril!J.uta,!1jdo u.nJcattnent.e. ¡por el ta¡do del ·oorll(:urso a~1Uncia'do ~r circt!- es,cala y Aretr..a, D. Ricardo dea Arco
importe H;qlUido de 10 q~e]Je.r:cliban' .por lar de 5 de 'Ü'ctubre Ú16no. (D. O, n1Íme-' F{j1"tuiío, <lifedo ~d:e V~l1a(d'ÜJid núme
lQaJga, quinquenios y ¡b011lfu:a.cloIlJ de re- ro' 23I), referente a[ deshno de un au- ro 20, para efectuar las :.P'rácticas que
sidencia el que tenga dere;cho a dla. xiliar de OIbr.as y talleres del CUERPO determina oe1 artIculo 456 del vigente

Lo comunko a V. E. ll?ara sU ¡cono- A<NXlILIAR iSU:B'.A!LTIERNO DEL re,g.lamento !paro €'l re:c111tamien.to y re
dmiet1t<> :r cum¡pJ.imiellito. Madr~d, :2ÍJ de EYERlCI,TO, de es¡pe¡;i.a,1!:dad aj?sta<J,or, em¡p.la:zQ' del Ej.éndto; el !l!ri·mero e11l él
noviembre de I93\5· y otro.tornero, a 1a FilIbtlica Namona1 de r,egiJInien.to de GrattlJada. núm, 9, y los.

GIL ROBLES T<JÚ.e¡d,o, he resuelto designar ¡para. cu- ICÍI:>S restante,s, e.u susCuellPos respec
brir los mis.nos a 1.os, de la citada clase tiNos.
y es¡p.e¡ciaJilC1ak!es, lO'. MiedidhOit' ,Ga,.rda Lo carrmnico a V. E. para su' cono
Pllieg'o WD. José Ca'b.ezas Gómez:-:P1ata, cmüooto y cw.rJ¡l}limiento. Madrid, 2'5 de
con: des.tino ell el GrU¡pQl a,uto-ametra11a-noviemlbne de I9'31Ji.

OOiNIDlE¡QOfR;A¡OIOiNiES Gora!5i-lCafiones y EscU!ella <le Tiro de 111-
. . fM1Iter,l-a ,rf.s¡p.ootirval11lente.

E:JI'C1lliO. ,sr.: Hiel l'eS>U!eJllto' 1C~1~der ¡Lo :c-omunico a V. E. para su conoci-' Señores Geller.aWes de la. ¡primera, se-
autor.il2alCión ~ara u-sar ',soI/:)re el, 'Urllior- !niooto y cUd1liP'limíento. Madrid, 29 de gU'11lCla y qui'l1ta diNi.sio,nes. orgánkas.
me la meclaJUa de ihrO!l1iCe (de: la ü:uz no;viOOlibre de 1935.
Roj.a Es¡pañotla., ~1 s,al"genJ1:Ü' -e~11i destino .
en' el regimiellto de [nflanwru:a. O:tum- Señor...
ha. nÚlln. 7, D. .AntOl11io Ailbert :Rlubio,
¡por ha.1la:rs:e en. ¡posesib:] de: .la ml~Q. y
esitar conrJ¡l}rood1)do en las. clrculaIes ~e
26 ,de se¡ptie.rrAbre de 1~ .(C. ~. ?-tl
mero 18130' Y I4' de! Sle¡p1:1ett:nibre ul-t¡nno
'0D. o. IJ,Úitn, .211;3").

(Lo con1iunitco a V. E. ¡para su COIflO
'cimiento y lCum¡pi1ímiento.. Maidriid, 27 de
noviembre de 19.315·

Señor Generol de la ¡primera' di'Vlsióli
·C.r¡gállica.

496 del vigente reglamento de re<;luta
mi.mto.

Lo \Comunico a V. E. ¡para, Su cono.
cimiento y cutnb!liroienlto: Mta¡dirid, :215 de
noviemlbre ,de 'I'93'5·

•
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Primer concepto

Segundo concepto

Aca.rreo de pan' er. los castillos, bater'ías
y destacanun·tos de lfl"pl{Jza.

Por lCaKk viaje ,dc 11n'a ca:baIle;ría. con
su iCond1~étor, con 1111a ca,rg.a, >cual.quie
'ra que sea, ha's;ta lOO raciones equivp.
ilentes a 6;3' kilos" deisde ,e!l Parque de In
,ile<ndeI1lCia 'a caida uno <le l'O'S punt'Ú,s que
se indtcat1 'a c{]:ntl11uaóón:

A ca.da uno de '10$ casHll-os <le Sal1
J1.1lliál). Ga,leras, A>t<lllaya y. PO:J.v<Jl'Íll dc
aa Gufa. :poi- viaje, :2,50 ,pe·sdas.

A C{l<la 11110 de ks, frentes, Dercd1Q' e
Izqtli-erc!Ó', por viaje, 1,75 'p,esetas.

A 1Ifont-e.;RIoMán, !por viaje, 3;00 lJe~

scitas. ,
.El c(Jlltl'~tista se hará: cal'g'Ú d:a.ria

mCl1¡te -en el Par.que de 1.nt.end"od'l d"
esta 1!laza. dell '1!an. a tranli'!l?ol'tnr con fa
antic:¡padón l1~c{;sariapar.a entr<:gado a
los..ccttlla'l1:dantes de bs castHIos. hate
rÍ!¡¡S, (} des.ta'Camentos resl!!ectivos,o a
los jefes u ofi;cialles de .servicio antes de
la. ¡primera ,comida én un sc'lo ,punto, que
será ,aquell en (fu,e esté en maye·r núcleo
de la 'fuerza, solhl'e todo en los frelltes,
de cuya en'trega relC{].gerá el Oj1JOrtuno re
dho.

d;¡;d gU¡e los C011lcurr,e~lte&al a.oto ha:n
de d,e;positar 'comp fia'u,za, tanto ;pro
visional 'coimo deJinioti:va, 'Ca~Q !9,'C' qu,e
se aldj-uid.iq'll'e, e;l sett'lVlcio, se h,alJJ too
rmado 'Por ,base Jos acarreos. Teali
zaidos ¡por partÍ!c~UlIa'r{;S' dUiranl'te 10s
años. '9;e 119.3!Z, 19313' Y 1934" <CU(Y'O

''P'Tomedio porañ{). es de 8.120
pesetas., que ,servirá ·de t1po a1 ,esta
hl1ocittniento ¡paTa 1a's dtaldas 'fianzas,
no sirvioodo esta calJJ!tid<l!d: de aJca
rreoS' qUe se -d'et,er'rrrina, 11Jlás, ,que '1!ara
10' que se eS'Pecilfi'ca en'· es<f:a; ;al.áusula,
es delctr, qne ·quclda en tacto, su vigor
la an;J:erior. . ...

l4.a Los ¡pfedo& Iíjmitesque' servi
rán, :para loa :suíb'as'ta, ,s,erán los CJ:ue
S'e .aetailla-n a continuación:
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. Técmcas

,SUBASTAS

l'LIl-:GOS DE COND1CIONRS QUE SE CITAN

Acal"yeosde: h<frÍ1~(t y leña y desda los
alma,cenes del 'P,G,yqu,e de Intendencia

,en Sar~t~ Lucía a diclto Parque 1m la
po¡jl~cióll. pcwa la elabomcíón de pan:

Por c(Vda, quintal métrico ,de h~ri
na, 0,40 'Pe,setas.

Por cada ,quintal métrico de leña.
0,50 pesetas. '
¡« '., •

I.~ Se su'ea a p-úIbHc¡¡, sUil)~sta la Ter.cer concepto
ej(:cllC;jOn de 10s servidos, de acarreos
de torda clas'e de vtveres, efectos y AcarrCO's cM toda clase de 111crranc1as
materia'l qu·e deíba de,c,ttta'l' e's·t¡¡.. Jda- desde sobre vag61~ 'd'e las estaciol1és del
tunl. de Transll)01't1es' Mi,lita'res ,de fC'I''I'ocarrily desde sobre 111udlc del ,/:,11<'1'
Cartn'A'ena, ,ccm arre'Wlo, a lo p,revelli'clo to, a qltalquÍlcr p1l11tO dClltro del casco
el1 0("1 re:g¡lamcnto de CO'11t1'atUJGi6~1 -de de la po1llad6n .'1' ~lic.cvcrS<l .'1' en/ra
'JO .de elterO' de I'9'31 (ID. O. '11Úme- c~¡,alqt¡icr((; de C'stos jl1./;Mos:
ro J2), ·en ar'n1,o,nía COll' el -ele OOllta-
1)iHdaJd de 1as Palgaduiías de Trans- 'Por cada ,qulJItal métrico, desde so'
,po,r,tes ¡d,e zo :de 1111ayo, Ide 1'890 bl'e muelle -<;lel ,Puel"to, 0,55 p~setas.

CC. lE 11Í1m. ¡59) y d-e'n1lás dislPo's:í- Por cada quintal métric;o desde so-
ciones v1g;entes s'olbl'e la ma't!,1'.Ía. obre vagón :ferrocar,ril, 0,65 ,pe,setas.

2." Los 'ser.vilcio-s que' s,el ~ol1tra- Por .ca;d,lj¡ ¡quintal métris:o entre
tal'í 1:¡abrán ,de lilln1tarse a[ d-e arque'· cualquiera ,de los ¡puntos de 1-a pob1a-
1I0s acarreos qtl!e el E,s,taidO' l1>Q ,cielc- 'dón, 0,65 ,pesetas. .
tÍ1.econ' sus p'roIpios, mredios. CUJan¡do u'lÍJa lParltiida no Il-egue a 400

:S," Con 011 jin -ele fijar la 'canti-' 'ki'lo's, ISO p.rocur:a:ra reunir tOldas Jas que

Circular. Ex,mno, Sr.; He restlc,lto
que IPo'r 'la Jefatura de Tra~l~IPortes
,d" Carta'Alen!!. se ce'lcibre, por el ij>l"O
ccc¡¡'l11iento de su:basta, la :¡:ontrata
dón ,del servicio de acarreos hrterio~
res de 'Ia mencíonruda 'plaza, 1)Or el
ti-c111\PO de dos años, prorrog'aül,lc pUl'
olI'o más de ,común aCller:do; {leij¡ien
do de efectuarse con stlJe'CÍQn a los
P'liegos de C011,diciones for'l11lula49s 1/01'
la misma, que han ,si'do a¡pTo'ba1dos y
.qu.c a ,continuaeiÓ'n se pU'bllicanJ y te
niéndose en euel1,ta ¡pa·ra suce'leibra
ciÓll las 'presctÍip'CÍ-ones de la yigente
ley de i\¡c}ministracÍón y C01].talbiüi-dad
·de la Hade'11'da púlhl¡'ca y reg¡lamlen<f:o
para 'la Contratación' aldl1llinis¿tra-ti:va
en el 'ra'ltl:,O ,de Guer.ra..

LocOimuinko a V. E. para su co
nocimiento'y' cUll11lplimiento. Malddd,
22 ele: noviemlbrede ¡93'S,
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Seña,r Jefe Su¡perio,1' de las Fut;1'zas· Mi
Etares de Marruecos.

Señores J:ntendente e Interventor cen
tr<l,lde Guer,ra.

iEXiCi!lJJO. Sr.: En v.i,sta de 10 pJ;OlPues
Ito ¡por V. E. en 5 del '[}resente mes,
he resuel1to conceder tia" Metd<li11a ,de Su
.himieThtoos ¡por la. Patria, con la. :pensión
de 12,50 pesetas mensuales, vitalicia, al
soldado que perteneció al Grupo de Re.,au~

laa:es de Ceuta núm. ,3, lCon el núm. 9.734,
Jyf·cfuamoo Be.n M{)Ihálmed Mekinasi,' [>Dr
haber; ;resU>1tado herido;por e:I enemigo en
Ku.diaAmegar, el 6 Jde octu!Dre de 19G4,
habiendo causado más de 40 hGsiP'ita!lida-;-,
des ry sertle de' a¡pJkaicióú el anticuQo s~
=ndo de ·los arlicionaíles. deI.a: ley de
'7 de julio de 192i1' !(le. L.u,úm. 273),
y los ,50 y $2, del reglamento ide re
~om¡pensas en tiem¡po de' guerra de 10
de ma,rZiO de 19zó ¡(lC. L. nÚJ!11. 4), ,.hoy
vigentese

!Lo, -cQl;llunico a V. E. par<L su cono
cimiento y cUIl1¡¡>limientto. Madrid, 28 de
novi~re de 'Il931S·

Ex,amo. S,r.: En vi-sta de 10' ]J'ropues
to por V. E., en f·echa. 2 dd pr;esente
mes, he l'CsueJto, cOlliCeder ,la Medalla
de Sufrimientos ¡por la. Patria, -con la
pensión de 1.2',50 p-es·e.tas· mensuales, vi
taQida, a11 askari que fué de .la M~hál

la JO!Iifial1a de Me1iUa n{um. 2, CD'n el
l:{¡m. ·1.4126, iMoQlamecl ,Si Mohamcd Ab
(bn.ahman, que a¡ctualmente presta sus
servicios en la MCI1U1:znía Armada de la
r-egiótl Orienta,l, 1!O~' haber res'u,lltaK!o he
rido en el Cerro' de la,s Pa.101ma.s, {AJ
hucünlas.), el día JI() ele se¡ptiem:bre de
I!Jz5, haber causaido más de 4q nos¡¡>i-ta
lidaid(;s, y serIe doe aij>lkad,6.1:L 'ell ,ar.tí>ctdo
S"gul~do de los,adido'11a.les d<'!! la ley de
7 doe julio de l!)2lt¡ Qc. Lo n,úm. 273)1,
ty' los '50 y ,502' del l'c~J,a,¡n"'I~úo de' l'~com
Q'lt'l1Bas ()ll tí01l1IPo d,¡; l'ru.el'·rrQ; de 10 de
111<l"rzo d'<!' l

'
!J12'O CC: -r.,. nm11J. 4.), hoy vi.

¡;relltes.
Lo 'c,oil11l.l'n,i;co, a V, E. [la,ra su <:0[10'

cinniel11t-o y CU'lI1U/Úinu'iento. :M:a¡dr.kl,'28 de
l1o'Vioermlbre de 191315'.

,
S-:::íkr General, de la tercera Ins!l!c:ccíón

,gencr.al dd Ejérdto,.

Sdí-ores Intendente e Interventor cen
tral Ide. Guerra.

GIL R013r.Es

S,eñ<lr }e,fe SUlpe,rior de las, Fuer:zas Mi~
Jitares de 'Marrue'colh

Señor'és I·htenciente e I~,te'T'VJeQ1¡tor cen
'tral de .Gue1'ra.

merO. de ootuíbre de, 19311 (jI)'. O. nú
mero 2212'}, y 4 del mes en curso i(.DJ;A
RIO OFICIAL !liÚimero <2j!'J5}; he teriido a
iDÍJeu resoLver. se, cO'!1JCeda aJ iriteresald.o
dkiha. mención honorífica es,¡>ecial, por
llalUarse c{)llIJjJJrendida en el aftícu}o 14
tdeJ vigente r.eglamento de rec{]mgJe:nsas
en· tiemíPo de [>az de 26 de mayo de
19f2'oée. L. núm, 50);

'L()¡ 'Comunico a: V. E. [lara su cono.:
cimiento y cUillJjpJ:imiento. Madrid, 28 •de
u(JlVie!I1hre de !1935c

Señor...
GIL ROBLES

iE:xicillJo. S·r.: En vista. de lo ;prÚ¡pues
ta :por V. E., en u del lP'nes.enJte· mes,
he resueil:to conceder l>a>Medaílla de ¡SU
frimientos 'PO'1 ·Ia Patri.a:, COI1 la. ;pensión
mensu:aJ1, vitalicia ,de \12,50 ;pesetas, al
caibo del régimiootode In,funteria de
To1erló núm. 315, Dcwi:ngo' Her:nández
Rooríguez, iP'Or ihaJber resuJ¡f:ado herido
por seididosas en Vega. de Rey (Asltu~

rias), ~>eI I'5 de oct11lD're de 19'3:4, hecho
declarado de gueru:a por el Gobierno
en or<len dl"cuLar de 27 de noviemilJ.re
de 1934 (JI). Oí. n,últ11~ 20/'6), haber in
y-crtklo en la curadéÍ11 de sus hedc1aJs
1r.ás de Ctlarenta días, y ser,le de a¡¡>Hca
c:6n el artí>cu\.(} g.egulldo de los arlicio
ll:J'1cs cl;: la I-cy de 7 Kle ju.!io de 192'1

. (C. Lo tlÚnl. 2'73) y los 50 y 52' del te
glam:ento d" rccc,¡r..¡¡>l:l1S8s en tiC;lll!pO ele
gl1·trra clero,de marzo de 1920 (Co
rreción Legislativa l1001ero 4), hoy vi
gentes.

Lo -coullmko a V. E. par"" su 'c,ono
eim.:cnto y >CUol'lJ,1l'Hmi:ellto. :M¡¡¡ddd, 28 de
l!C!vkmbre de 193'5.
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total .transporte como si la" hubier:a rea- 10 estipulado ljJor el contratista, se .abq
lizado con sus elementos. nará a éste un tanto ;convencional !por

s.a Para la ejecución de los servi- día o fracción de ¿ía en 'Proporción a
,cios, se personará.. el contratista a la 10 que pudieran ganar los elementos
hora, lugar" éentro o' dependen'Cia que inmovilizados, 'de -acuerdo entre el Jefe
se le señale, pro.cediendb a hacerse car- de .transpoTtes y el contratista y, en
go de la" mercancía objeto del traas- ca'so 'de no :haberlo,' pOrta5ación peri-
porte, cuidando, en el aoto de la recep- dal, 'según se indica en el artículo no
ción, de comprobar si los bultos que veno y en :casos fortuitos de siniesho
se le e,ntregan son; según la dQlcumen- (} que el material, ¡por conveniencia del
taeión que al efecto se le haya entrec, servicio n órdenes su,periores hubiere de
gado TI orden qqe se le ihaya daedo, 10s quedar en lugar intermedio, se 'abo
que tiene que transjJortar, y si¡poí su nará el acarreo realizado según el nú,
clase ,de em'Pacado p enl'balaje reunen ilh'erode kilómetros recorrido:s a los
las condñciones <de seguúdad ll1ecesarias, ,:precios señalados en el artículo cnartQ
así ,como 'si \todos los bultos van ode- y si más tarde este· acar'Teo hubiera
'bidamenterotula'dos,no haciéndose car- 'de continuar, en caso de haber sido

Qlapa, gó de las, remesas que no reunan ta- <descargado, 'se considerará' como 'si ¿s-o
les condiciones o tlas que Ij}udieran exic tuviera en la1>laza o punto de residen
girse en las órdenes recibidas al ef.ec- cía del contratista o bien un tanto C{J!l

to, y 'llqJ2, vez .conforme, efectuará el vendonal por el tiempo invertido en '11e
a¡¡;arreo hasta el 'i'unto ide des.tino, rlon- gar al punto en que esté el material, se
de :recabará recibo !de la entrega -de gún se indica en este mismo artíCUlO
'la, mercantCÍa :para a'Creditarlo ¡en 'la par,ª, el material inmovilizarlo. Si. en 'mar
Jefatura ·¡de Transportes, sin cuyo re- cha el a'CaTreo se variara 1>Or orden '5U
quisito no 'Podrá reclamar el pago 'del Ij}erior su dirección y destino, se COn
servicio ejecutado,y de todas maneras, tará todo el recorriao hecho desde el
¡por dicha Jefatura, se le exigirá el jus- [J:unto ,de carga al en que se variara y
tificante de la entrega de! material 1>a- desde éste al de .descarga.
ra el <cu1l1Jplimiento de ;las órdenes re- 1:2, Si a. ~a: hora designada no tuvimt
dbidas ,de la su:verlorHad, Si intervie- el contratista en ell punto o puntos fija
ne :perso&úü I(le la Jefatura en 'cstas. f'(:- doo los elementos. de tr.ans:l?0rte J)edido$
cqpcioocs y entrega !de material, este o 'SÍ por cualquier causa ajena a la Jefa
será d ,l!lcarga:do 'de la comprobación tUra tJ¡Q¡ verificase algún servido, serún
y reconocimiento 'del material y. ,de re- de cuenúa de di,cho contratista lo's gas
dbir los justifi,calltes de entrega a los tos que se originen :por el retraso, y 1:1s
éfectos del ¡párrafpanterior, quedan'do, fudemnizaciolles·.a que hubiere lugar. La
en >cste caso,releva'Clo de tal oCometiKl0 roCÍ'lllCidenda de la fenta dttrallte tr,~s jer
-el 'Contratista, que se ¡limitará a efec- mlida15 de~ servido co'nsecutiiV8:S o: aolt-cr
tuar -el acarreo del material que 'se le nas, será motivo ba:s,ta'!lte para la resdn
oriden-e. s1ó:n de este contrato y awis,o, a la 5U
.. 9.a . §er~~nt~~~;ta perioridad .q;¡ar:a la re,solu'Ción <:onV(;
todos los daños ocasionados en el trans- niente.
porte de los efectos o mel'ca11CÍas si 110 13. • Las púrrvoras, ex¡p.l<J'SilVos¡ y en ge_
ha !hecho 'a su ¡debido ~iem'Po las r-ecla- l'.cr.aff, toidc's los objétos y materias lldi
maocio'nes perth1entes, o no ha da-do gr,oiSoiS se coodUICirán con la's precaudo
,cu,enta a esta Jefatura o !por 'dejar. de nes que estalbilelee el Regllaménto, de. 24
,cuml[llir 'la's ór,c1ene's que ,se le. hayan de mayo de 1891, para lo' cuaa, el jefe
dado al dccto o la's >co11úgnadas en el de TmÍJis!J.l'ortes comunicará al CO'lltratis
artl.cu:lo .a¡;terior, así 'como de los. O'ca- ta la'& ill1strudones conce,r'niénl!:es que está
sio,na:<1o,s en el acarr'oo a su cargo, sal- oIbU.igmo a oibs>CI"V'ar fielmente, Si la i111
voel ca:so de fuerza mayor., porltal1!cia lo r-equiere, irán esta's .c(l-niduc-

Estos dafíosse v.alorarán por peritos dones eslCoI1tadas !p,o,r, las fuerzas· que s'e
nombrado's, uno, 'POr el Jef.e de 1:rans- de,siíg:nen.
'portes y, otro, por, el !Contratista, cu~a :I4.Eil jefe, ¡po,r ,sí O> por sus d~le.ga
,deCisi6n será fi'rme si €s~án, de acuer- dos', !podrá i irar ials¡pecdón donde y cu,an
ido, y si no 10 están, ,decidirá 1.1l!1 ter- do la crea 'co'll;veniente, '10 8&10' ¡pata. as<'
'cer perito ,designaído 1/01' ,la A'\.ttorklad gtlrarSe del exacto cumplimiento de las
ll11unidlxil .a ipetición 'del mencionado rp.re'VeoJ!Ci,o;nes legales y partÍ>Cunures que
Tode. Si el contratista o su, representa- haya dado al contratista, 15i11O ¡p.ara a:uxi
ci611 no cOl1lCurriera a 'alguna citadón liJarile y facilita.rlle la l-eJSolución de cur,l
de ¡las .qUe se le ipudieran ha'Cer a los qu,i.e.tevenJto.
~fecto's de esta >Cláusula, se entel~derá :15. No .se co,nsilC1erará doc!JidruI1H:l1tc
qtle 'se conforma con el 'reconocimiento 1'ealiz,a(la la €tltrega de la's mc1'lCaúdas
o ,1~s.111taído y tasación heclú\ pOI' el Je- ....01' ell CO'lltrMiSltél, ni pr,olC1udl'Ít doee,tos
fe ,uel' servido. 11:'

10. Si ~¡.or ,causa del ,contmi:istn. se le«1ij,ile.s doe ningún género' a su fW>(Jl',
.]mbiel'nn <le !!Hl):;:l1: estudias, alma<:<:tm- mi-e11tr,as no, ,con'ste el redbo dell c(,n,g:g
¡I/CS, l'eklldones de material en -las e~' ,11atal"Ío sin 1!ro,testns- l1i reda.m(ld<JnQ~.
i:H:ioIlCS, ullt~ll(ls, etc., 'S~l'{ll1 6st¡rs 'c¡'~ y·en caso de haibcr1las, hastu Cjll~i''C itl~·
SIl r,l1\'!l1ta, ,o. lnl'nos (ltte l'n10be la ill1!J)o, t~fique -la irreslj)Ousa:pil1idnd dd IT,lOrtC;l
sihilMad<1e haJ)el'1o '1loCidklo hu,cerc1e dOlo, tauto el1i lo' que n,f~lct;) a tk("riürüs
ntr? moc1o, o :PO!' causa de fuerza m:\- o fwltas 'COlmo, en 10 relativo a h C'lltN~·.

ga c1oel1itl"O' de[ ;J)'la,zo 'seiÍllla>C1o 11:11'(\ v41"i-
YO;~. Si U'lla 'Vez cal'g'ado el matedal :liJear el trall1slPo,r1:e. ,
hay 'detenciones c1~la'carreo ,sobre los 10, ,El co>lJitr'aJf:ilsta contará s:e111:pre
ve!hlctl10s del contl'atí'sta, ya s~a':l por COl1 'VeillÍlCuilolS ,cerraJUos, o ,lonas ¡para ou
cattisa de :fuerza mayor, ya por ó"de" :tJ.r:ir lamerlCan.cfa 'en, ca'sO's de lluvia o
n~:s de la .su:periori~dadAue nó entra- causa.s análoglas, o Ij}o>rque así lo requie
ñen res.ponsalbilidad o iocumlpHmiento de r,a la, f:rudd1e de la misma, a fin de tene,r

Cuarto ,concepto

Acan"eo de tóda clase -de 1ner.cancias
desde sobre V[[gÓ¡~ de tos estaciones del
ferocarril ji desde sobre trí1!elle del puer
to o desife cualquier pm¡,to de la plaza a
10$ que se indicm¡, u' cOJrtiTllllaéÍóJ¡' y vi
Cf"llersa, POJ" tonelada-kilómetro:

A Portmáll, a 1as. Ceniz<cs, La
] or{'Jl, 1,00 (Jlese!ta>s.

A la bat<,;ría deil wmanídante Royo,
Aguilones,Cer'rO d-e1, 'Conejo y desde
Portn"án, a las CeniZas, ,I',50¡pe'setas.

A la Guía., a. San Lean-dro, Sa.nta
- Fr.iOJnel111t:~l.a;, A~ame'ca', P:araddla, San
]ulián y a 1brute-Rcadán (¡pie y cús-
\pide); 2',00 I>e6:!t-:lS. -

::A Galoer.us, ,Podaderas, D~HoellSivo 'Y
Cortad~ra, 2,50 pesetas.

Los aca,rreos, cuya ¡partiaa no lle
gUe a ;Ia tOllela:da,:así como los, ilue ex
-cedan "n una par,tldn <1<,,1 núln-ero de t<¡.
neladas. <Xln1Jpletas, sin'llegar a otra com
pleta, se cOl1sk!erarún C01'l1'O toneladas
>com:p.;etas en este .concepto á los dec
tos de valoracióli.

5.a Las m er'cancias qtte jlor su
'POco peso 'Y nmc.ho volumen; resulten
de diff,cil transporte y el v.ehículo em
'1l'leado solo pueda por' ello cargar la
mita-d del ¡peso {lue cal".garía C011 una
metcatl'cÍa corriente, telxdr{l.11 el aumen
to del roo por 100 y -él mismo aUmento
tendrán las matcrias ',explosivas o peli
'grasas .si por alguna razón se or{len?-ra
cargaran .menos peso ,del que pudiera11
cargar 'COIl una mer'canCÍa corriente.

6,a :En todos los acarreos estará
sien¡lpre con~pre,ndida la 'carga y 'dea
'Ca'rga y cuanldo el :peso en una sola masa
y ,de dHídl carga excel(]a de 500 kilos,
de -manera que .se baY,á de ,el'u:plear
grúa u ótro' elemento de: carga y el fe
rroC<l:rril o rmnto r,cs'Pe'ctivo no los ten
ga a dis.j)Osid6n d<ll s~rvido, se pagará
este gasto de ·empleo ,de el~mento's ex
'traordina'rios, independientemente del a>Ca.

, 'neo, in's:pecdonlin:dolo ,la Jefa~ul".a de
Tra:ns'j)ort,cs si así lo estima conveoien
te, o por su intervención, el ]!et'isol1al
t.~l1i",o. corresJ)'ol1icliel1re de 'los Cuerpos
,res'pectlvos.

7.e. 'El' COl1:tratÍ'sta eieéutará los ser"
'vicios {jIte Se J.c ICri'C0Jl11iende'1l >dentro
,efe las horas hábiks del dia C'l' ((L1C
reciba la ol'dcn corl'e'sp,011lc1i-ellte, y si por
n..l'g'unn. dl'CUltS'Wl1Cia fl1>t,rU ,nec-esarió
lllnlJ.)lial' cg,te ,))1:'1:':0, lo dctel'mioarií el
J<Jtc '00 Tr:ms)1ortes, {'¡lcual sefíalal'ú
-al. cOl1t1'ntistn el tic1UlXl 111áxi1110 e11 (J,tle
el ~,crvicio ho.yn <le hnccrse, y si n sn
juicio el c~l1tr:ltlsta 110 l!nNl~ v'cl'ifica:r
,los con la r'npid'\)i': y 8,cp,'lIddad il'\)C("sa
l·ias. pOKlrn titill:mr, ttcloemás de los ele
ment<l'S del c<lnttatis/:a, l<ls que consi
dere l)reciso's para elCtld11lJ!lhnkmto de

,1llJS órdenes reci!bidas, cOlnLtnicándo'¡o
así ,a .dioho contratista cuand~ le sea
.'POsi:bloe,cuyo gas'to' será satis,feoho por
'CU€l1ta de éste a los elementosemplea.-

'dos y al CMl se lehwrá la cuenta del

haya en el mismo día·y P-U'l1to, y si ni
una' ri el tÜ1taJ de las que haya llegan a
este Des:::;, se satis,fará ¡po,r el ,total hasta
400 kilos, 2"50 ;pesetas: y e."1OedÍJendo de
est-e 'Peso, se vaUorará la total suma de

. ,kilos a 0,55 {} 0,65 Ipeset,as, :respectiva
mente -el quÍ¡ltal métrico. "
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Legales

"

~
' en toña momooto ase;"cruraKla la ejecu- rrespond'á;por el orden .,de presentación él Presidente declarará aceptada, a re
ción deil servicio., y los dejará .sobre la mesa a 'la vista serva de la aprobación 'S'uperior, la

17· El cOlItrat1s'ta deberá COJ1ta;r con del -público. pmpos'ición más ventajosa, haciendo
te1éfono '1!a;ra ;pOOeJ:l1e c-ornunica.r los 5.a. Para tomar ']?arte' ,en la subas- a.sufavor la adjudicación ",de'!' tema
a;sul1lto,s. ,del seriVido cuand'Ül sea nece- ta, es condición L.'1disJ)ensaible que los te, <procediéndose a expender a>eta -cir
sario. ' lidtadores aCDmpañen a', sus respectivas cunstanciadade 10 :ocur.rido y que

lIS. Se consiiierarán exP1uíidos .de este proposiciones el Boletín, recibo o au- a'ceptará el .rematante o a'Poderado.
contr<lll:o los acarreos de material y delC- torización que j>ustifique el ingreso de 1I3. iLa garantÍ'a: <Pto1'isiol1a1 'que
tos que, por su ex¡::es1va m~sa, extrllC'ÍU~ la :CUota obligatoria 'del reütO obrero -dará ,ene beneficio del Tesoro oCuá.ndo>
ra es.pecial u otra drcuns,tanda, no pue- oorreS<p<lm:liente al mes al;lteJ;ior, a'COID- el autor' ,de proposición más ventajo
da o no deba ser conducido en lo~ ve- pañando a la J!wposición su -cédula o sa ,deje de !Suscribire1 acta de 'lasu
hícul10sde que diS<p<lnga el. contratista O p;{saporte de extranjerfa y' el último Ibasta 3Jceptando su ,compromiso.
ne.cesite de. máquinas o medios eslJ'CCÍa- recibo o alta de la contribución indus- I4. Al ·declarar aceptada t\.na pró
les para su ..rrastre. • trial que corresllonda satisfacer, ba&- posición iSe entien;deque 'en ella va

rg. El contratista quedá obÍigado al. tan¡;io a .1{)~ propon:l'ntes que residan en env,uelta la responsabilida,d det rema":
cum[llimient{) de los pre<;.el'tos' r¿aH_llas !ppov1n~la'" Vascong2;d~ o, Navarya, tante hasta 'que sea a'Proh;;,da por la
V;'S@1contrato.detr.:ab.ajo,aCddentes,et_.q.ueacred1ten su condíc1o.n mdustinal, .su¡;¡erioridad, no em'jJezando a ,causar
lCetera, estableciJdos para los 'Patronos en .per? >e;n el alS? de qu~ les fUera an- efeCtos sin este :requisito. Si ,después
,e~ CódigO de Tr'aJ>a,jo y asimismo 'se"Ud1ca<to, ,deberar: matJ:1ct;larse conf?~- el' c"ontratista 'favorecido 'Con la adju
aJusta.,ra a !las <Jibligaciones señaladas pa-1 me al .. Regí:l;~enLo aJ!hcaole en el IU- dícaci6n 'Provisional no obtuviera la:
ra aos lllátrO!llOs en ·tOOa;s nas, dis¡posici gar del ServICIO. ,definitiva, ¡sólo tendrá ·derecho a .que
nes de carácter social que .se oocuen~ 6.

a
Que ll;;.r?-, to~a~ 'Parte en la su- ,se [e liquide y abone al <precio de su

vigentes. basta es condlClOn mdis;pensable ;que los proposición la parte ,del servicio -pres-
T::Hlos los casos y drcunstan;cias no, 1i~ita:dC;"T~s a·c{).mpañen a sus respect!Ya~ tado, ,sin derecho a tlidemnizadón al-

. prCYlstosen eJSte j1JIlJego ol~ dudas que ~.OposICl<l.nes .1;11 carta de 'Pago q~e 'Jus- guna.
lmc{lan surgir en la e}ecuión del servicio tlfique haber ~1l1Jl?uest<l en la Caja ge- Si la subasta iuese anulada, será.
se. rc-girán () intel'JPretaián coo a:rreg11o a neral de DepOSltoS ,o el! sus sU:cursa- ,potestativo para el adju'dic;atario pro
le' '¿¡eterniin~rlo en el mend<IDarlo R' 1a- les, la suma; de cuatmc~~tas S';1S pe- visiona1 'Continuar o no, de acuerdo
mento ,de Contratacl'6 d d eg s.etas. La c1tada 'garantla padra con- con el' Ramo de G»erra, la "'restaciónn ' e IO e enero +....larse t'J' t'......l..r , ..d:l ,19'3'1, en armonía iC<l\l1 e1 id 'Conit hID ~ <>' ~n. i111'e a lCO 'O en 1U",os 'ue ~a ,id ,"",ido por el tiemp. inaispen.-
dad de :ro .de ma¡yo de: rS; yo d:má; ~<cU'da ¡:;ubhca, >C1U~ s~, valorara al p~e. saible''Para asegurar ,el mismo.
disposiíCiones que los ll11ooifi.quen o iCOltIJro C.IO med10 de ~ot:ízaclon en Bolsa 'I.t1- J:5. .f\'Probadoel a-emate y notifica-o
1Jikmenten, . ' ., hlnamente 1!ubhcado, ... da' dicha a'prolbación ,¡¡<1 cO'lltratista,

20, La dur'alCión del 1C0000trato ~erá de 7.
a

Que el. :x;recio qUe se con~ig(¡Je éste con'stituirá a disoposición .,del Tri-
dos añoo, ¡prono,ga.blle ¡p.o,r oOItro año !llUW en las pr<lPOS1Cl0neS, se expresara en ibunal 11n ,d-ep6sito defimitivo 'de pese
si iConvitJÍ.era a art11,ba,g, IPartes COltlt;at.a,n,... kí'ra, J)esdas y céntimos. . tas 8:1;2, que servirá 'Paragat;.antir '.el
tes, a:nundando ¡con,seÍ's. 'me.:H!S lCleanti- 8.a. Las .cartas -de' pago de dej¡ósitoscump1imiento de'l,contrato, hwciéndo
c1Jpadól1 la 'r€nU11da al ¡contralto" a fin de c(",rrc.spondientes. a 'l1ro.posic~ones que ,se 'constar así en dicho documento.
1[l<l'1:€r. e~ !Caso en !Con.oci\miOOlto de.,la fu<,;sen a:ceptadas, S,e devolveran -después 1,6, El 'Co,ntratista tendrá obliga
,Su¡pe.r¡orldad a los efoctos que estime de termmado el acto 'de la subasta a. ci6n ,de form!l!1izarescritura y ·de en
c<JHvenielltes, . los interesados, los que firmarán el re- tregara·J Presidente ·del Tdbl.tna1 de

tiré de las mismas al' pie de S.us res- s'Ubasta ',para el cur,so a BU ,destino
pedivas ofertas, quedando éstas uni- e1 11úmeró ,de ejemplares l'eglamenta
das a.l eXip.ediente de la sU!basta. ríos ¡que establece el articulo. 55det

~.a El, ;ob~eto de la s.ubasta es la .9·a. No serán admitidas las pl'oposi- vigente Reglamento ,de ,Contrata,c.ión,
'cod.tr.¡¡,taClon del s.er1'icio de acarreos cl;0ues qUe 11,0. reunan los ,l1'equisitos e."l:i- en el término -de un mes, a contar

. de artículos, material y efectos, en la g1dos en los 'l1liegos decondiciolles, l1i desde el día 'en que se le noti.fiqUe la:
plaza. de Cartagena y sus destacamen- los que fijen un precio mayoral lí- a,djudica,ción 'definitiva ,del 'temate.
to~en los términos' que dete:mina el' mite coucedMo. . '17· Serán de cuenta dellContratista to'...
plle[O de >condiciones técniiCas. '. 1.0, Él acto de la s11bas.tadará prin- ·dos Uos .gastos que ocasionen la inser-

~. 1;a suhasta s-e celebrará en el cl'tllopor la lec~u.ra de l<ls anuncios y cíónde anullicíos Ipara la s'UPa,¡sta y
local, . dla y •. hora qu-e s'e diga en los phegos 'C!e >condIcIones; verifi1cada ésta otorgamiento ,de la eS'critura~ ~exhdén
all!ln'ClOS que se ¡publicarán el1 el Bole- y antes de abrirs·e: los, ,pliegos, qUe ,lo dosele al rematante la ,presentación de
tí!~ Oficial de la ,provincia y en un dia- ,serán 'por orden de num-eradón, 1l'Odrán ;jos recibos 'que acrerllten ha,ber sa
no de la Frens,a de los ,de maYOr cir- exponer ¡os aU'to'res o apoderados las tisfecho los derec:11os de inserción de
>culación qUe se dedique .a asuntos mer- dudas que se les ofrezcan, en la inte- los anuncios. ,
c.an~i1,es, ante el tribunal qUe se cons~ HgenCÍa que, una vez que' haya emlJY~- I8. ,N·otenc1:rá dereoho ,el contra
t1tulraal efect<l,comlJuesto po\!' el Je- zado el ado, n<l habrá lugar a obser~ tis,ta a1 a~)ono de inde~u!1izacfón al
~e iCle Tl'~nsportes, como presidente el vadones de ni,ngún género que inte- gUl1á, intereses de 6,e1l1'ora ni a 'Perd~
Il1ter1'entordel Est.aiblecimiento, ty' ''Un rmmJ.}an dicho acto. !bir m,ayor pr'ecioque '0,1 ,esti¡ptlla'do
oficial' ~e Jilltendencía en concepto, ,de n., Termin",da la· 'lectura de pro- por la creaci'ón de nuelVos i'nú)uesto~
Sc-eretarw· , posiciones, se ,formará un estado 'cóm- 11 o'tras. cosa's. as! 'ccnnü' tampoco -el

3.
a

.constituído el Tribunal' a 'la ho~ 'parativo <le las mis.mas, que' firmarán T;i:Mado intentará mermar la l'e'tribu
ra ~rcada y cinco minutos a11tes de el Secretario, el Presidente y el In- ci6n 'clfllvenida ,jJor:que ses,upriman 6
exp1r.<;r ;el :l?'lazode media hora, se terventor. ,Si l'esultal'an dos o más ,dis.minuyan los <Citados im¡puestos al
,al.1unC1aru en alta 'Voz ,que 5.610 :falta proposJ,cione,s ig,uales Y fuesen las luás ,contraerse ;e[co:illpt·omiso. .
es¡e .tí.eIl1J)O ;pa~a termÍ11ar el plazo de ventajo,sas, el J?rcsidentedel Trib\.t- 19. Los pai',"os del servicio que q)te~~
a~ lnls¡6n -de phegos; al expira¡- la' ....e· llnl invit- rti - s"s S"ltol'es a ·"na nue- 1 ' • '.d¡!' 1 'd m " "'" .. 1:e e,contra,t¡otn o(! harlin dQ!1tro ele.' ~ ,lora, () :PX,''CSl ente .10. ,declarará ~'el·· va. licitación durante qU'l'llre ......I'lltltoS· é \. 1"
Í111~ 1 d b d ¡. "'" ) 'Io,a 'el' eItoS (ls'ncllli.bka rO,11 ,cat',""o a. ';tl; 0, 110 ..81'e11 o recl' 1 as más "ro~ '¡¡!\Andos los cua1es, a:perc1'biendo ,-n.· '"
""SlC¡ 11"$ d f,' '" ... eatc sorvlcio. EMe o'e vel'ificni'n "'(11'"W "" :lll 1)0 l'cm retl1'al'se las pre· tes 'por tr-<'s ¡recesa ;Jos interesados ti cl 1 . )'
sCl1t<t'c1as. dcc!ul'nrá ter,l1ün¡"do el acto, "'1' 'la' n (-Icne a .mes 'Cln eíC'ctivn al pie de

4 ti ~ 'as" ....1·0 o ' , 1 1 ",;¡ Caja .ha,.R·ta .~'oo. flcsetno in c111si\'C, v, l~.·.
• • J.J JIV Sl'CI011OS ,SiC extel1'Ciel'án igua el,vc ',conthu1O.Sc, bie11 1)01'110 ha. ""

en papelscl,ladode, la clase sexta yo he!' '!ucddo los ,¡¡dta'Clores ¡'a"'el' ~11 ~lla onpC:lCl!·C¡:;. n r!le'I1a 'cnMlekel nor 1",C'rlio
apare 1" d··... "" ,de hhram.lell,to ex,pedj~o a favOl' del

ce ac.l sm enml-el1 a nl ra~.padura, U1odificaci611 alguna 'en la llueva lici- contratista, estu1lc1o oibli¡g-a'do nR,atiB-
~att'l1e110S qu~ se ,salven C011 :nueva. .fir- tació11 dt1rante '9uilloce '111in11tos ,que boel' el impuesto ele Ipa1gos 11'1 P,'stnc1o.
do e~ ~i, sUJe~r~al 11J.'9delo, pul/:¡j¡ca-, ha ,de ,ser ,por ,'PUja,s 3J la llana, o ,pot'- dere,chas r'eales y ,cm¡,¡,quier ot~o que s,e
ci'b" b ,!'nullc10, el preSIdente las re- 'q,ue todos hagan variaciones 1,dénti~ 'estwblez'ca.
cad~a l' aJo sobre 'c;rra4o; $,efialando cas, ,decidirá 1a suerte. :210. Si el 'contratista o s'u renresen-

:p lego con el llumero que le có- I2. Una vez cerra,da la 11·'CI·ta·cl'o'n, t t 'd - - .. an' e se atlsentata e es'ta lolazl:\ sin
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GIL ROBLES
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LTC,EN:CI.ADo,S

Seflol1'...

Señor DJ,rcctorg€11eral de Aeronáutica,
I

Dirección'"general
ronáutica

DiESTINOS

Excmo, Sr.-: He rGRuelto que el efi
cial terCero :¡ri1ot'Ü', Do; EnrkLu€ P0:dr~

Basanta, llas-e .a 'Cubrir la vacan!;; en la
ES'ct1(\(l1'illa do(; borll,¡bard-co (V.)
.1-:0 comuni-co a. y. E.pam .511 CCllQ7

Clllllento y cU111:J)hml'..:nto. Madr:d, 23' (:e
tl'oy¡'emibre de I913'5.

los viáticos reglamentarios ,para -el
'~ranjero ·durante su viajede·.incor
poradón ihastal la 1lega:da a 11a. fron~e

'ra nadonal, y dentro de la Península
hasta el punto ·dO'D!de .fije su residen
da, a <pa'Saporte por 'cuenta 901 .Esta·
do, ISiendoestOJS ga1ltos cargo al ·capí
tu10 ,primer-o,artk;ulo 'tercero ,de la
sección cuarta del vigente <presupues
to. ,Asimismo la ¡familia ·del "expresado
jefe ,disfDutará ¡para .el vhllje ,d~ regre
so los ibeneficios que ,concede la ·or
·den !circular de 4 -de marzo ,de 1924
ctC. ,L. núm. rh), 1iíbra-ndo la In
tendencia 'Central a la 'Pagaduría
Central [as .cantidwdes neoesarias :pa
·ra dic!has atenciones.

Lo comunico a. V..E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 .de noviem'bre de .193'5'

GIL ROBLES

.E:l\Jcma. Sr,: Vis.ta h insta.ncia pro-
mo,vida ;P'OI' CI1 tabo licenciado de las
Tltopas de l{l,s Servidos de Material e
Instmcci6n del Arma de AVI:A:CION
MII"I'.PAR, Aliberto Gar-tía Palado, so-

• lidtat]elQ>su Vlled,ta al sel"vi'C1o· activo,
¡por 'haber sido H.cenlCÍarlo deSillUé$ ·de
cumplir sd~ añ.o's de servido y el 111."
for·l'l1C emitido po·r la Aseso-ría Jurídica
de dicha Arma, he resuelto des'cs.timar
supetidón, NI' iCarecé'r (le iderecho a lo
qtle solícita, t'O¡e1a. 'V'cz qtle etl 29- <h ju
1110 ú1:timo, en que l'!:, Junta de reel1gan
'Ches el~ dilcha-s Tr()pas, aC()l'dó ~lOr una
llimi'dad denegar su petid6n de cOl1rt:i·
,tli~(ld6111 cl1 filas, '10 tenía 'los S~¡S afíor;
de sCN'1itCio <lue le enlll l1ecesario~ QlUl'A
enCQ·ntr.(l~e ,colnlprendido <'l1 los hendi
do·s- de la orden circular de 1I de se'P
tic!tlfb,r(;' de 19313' QC, L. l1{M. 435).

Lo ;cO'n1t1<níco- a V. E. j'la,ra stt ,cono
cimi,cllto ycull1lplilmk'1ltto'. M¿lddd, 23' de
l1iOvÍ'emibrc de 191315, .

G¡::'~OBLII:S

Estado Mayor Central

.gunda suibas-ta o en 'el segurrd,9 ICOIlJ

·curso 'que se Iconvoque, con sujeción
al ,mismo p!J.ie¡go de -cond:uciQnes que
sÍl';V'ió ·de ;base a la pri=era vez.

l'r. '.En la segunda ;s'U'ba,sta 9 en ell
segundo concurso previsto !p,Qr el ar
tiCUi10 anterior, los productO§: na~o

nates serán preferidos en cO'l1!gIrren
,cia con 'los, :produdoSl extrander,os. ex
cluídos de la relación vige!!te" mien.-·
tras ·el .pr·ecio de .aquéllos' lLC? excedo,
al de éstos en más dd 10 p_OT 100

{lel' precio que i>eñale la prg,p:osición
más ll11ódica. SiellllÍpr;e ,que el qm-trato
'compr-el1!da lProd'Uotos in-c1u,idos· 'en la
l'e.lación vigente y produotos .que no
ij,o estén, los plie:gos ~e· ,cO'l1-diGiones y
las. proposidol1!es "lbsa,grufparán- iY
eva1tuarán por se.para~o, En ta!¡'~s ·con
tratos, la <preferencia del .produ9to' n<1
donal esta,bledda pO'r el lPárrafo pre
ceden·te cuando éste fuera a'P.Ji,caIbJe,
-c,esarási 'la p1"oiposición ,por ~'lla fa
vOl'ecida r·ésu1ta onerosa en más d'e1
10 por lOO computado sobre el menor
p'r.ccio 'de lo's .productos no fi'gurados
en ,dicha re.la'ción annal.

'12. En todo caso, las ~)l'opos¡'cio11es

han de eX/presar los precios e11 ,lItOD,eda
es'pañel,,-, entendiéndose ,por ~cllel1Jj:a

·del .proponente 109 adettdos aranc-elu
rios ell !llleaSO, lo~, dem.ás i.111,p.11estos,
los. trnnRl,lortes y cualés,qu¡'era otl'os
Ig'U"tos que Se ocasione11 para efectuar'
la entrega, seg{m las condiciones de-!
cOl1tra-t6.

I$. Las a;tltoridadcs y los 'ftll1cio
m~rios de la Administración (l11e otor
·,gu~·n cuafcsqu:cm contratos 1)1),1'0, ser
,vido II c:bras púff)'lkas deberán· .cuidar
de que, copias liter.alcs de tales 'C011
tratos sean con1'llnicaclas in.l11:ediata
,mente de~ílllés de ·cde-brar,lo·en 'cual
:quÍt'rforma (directa, con¡;:urso o su
¡basta), a la comisión' :pr0tcctpra de
,la .pr·oducdón nacional."

M n.'dr id, 22 de noyie,m'hrc de' I>I)'t'5
GH Robles. ' "~.

QUINTA SECCION

AGR,EGADOS MILITARES
." > '*"·~~·I

Circular. IExcmo. Sr.: He tenido a
bien disl1onc.t', ·de acuerdo con el "Mi
nisterio ,de '-Esta-do, que 'CO-ll. al'l'egl0
,1 10 prescrito e'¡le:1 decreto de 30 de
enero (D. ü. núm. 27) yordel1cir
,ctlIar d\) ocle marzo· del corriente año
(D. O. n{1111. 60), el teniente ·corollel
de :INFANTERIA, ID. Jos6 ,sicardo
Jil1léncz, 'cese "en el CarA'Cl' de Ap;re
gadl) 11,!'lital' a 1<1. Cl1tlbaj rudo. de Eapa,,;
fía en I talitl. y ,Lcp;aciones .ele Grecia,
ll:l\lg-:ldn, Turquía, .Albania y Ruma
nia, eontimut11'c1o· en 'In situ¡vclóll de
c!ispo'llihle forzoso· en la tpri:t11:eraeli-"
vi,r;i6n ol'A'linica, ínterin 1e CO-1'1'e5'pOl1
da ,ser 'coloc!Vdo, ·tel1iel1'do -derec,ho a

previo aviso, las órdenes del se1Wicio
·que' fuera necesario comunicarl1'e se
considerarán como si las 'hUibiese :re
ci·bido, y de no .cmÍJ¡p,Jjmenta~las se
,procederá a efiectuarq'as, 'en la forma
'Que luás ·convenga, a su -cuenta'Y

,desga, . " .
21. J!:;l ,contratista queda opl~gado

al cumplimiento de los prec~tos re~

1ati,,;os al contrato. ,de tr.aJbajo, a,cciden~
'tes, tra;bajos ·de nmjeres y 'niños, et
'cétera, ,esta:J:¡.1ecidos para los p'!ctronos
en el Código del tr.aibajo, ~!?lffi'ismo
se ajustará a Ias dbligaciones señala-'
das ;paTa los ¡patronos 'en todas las
disposiciones de ,carácter socia/l'que se
encuentren vigentes,

22, -En caso de lll1\uerte o quiebra
del contratista ·quedará Tesdndido eU
'conb@,to, a no. ser ¡que los. herederos o
síndicos ·de la qure'bra se ofrezcan a
llevarlo a efecto 'b.a'jo· las condiciones
esti,pula·das ·en el m,ismo.

Iml ramo de Guerra, entol1cés 'que
dará' E.'ll li·bertud de ad'IÍlitir o de~ec11ar
el ofrccimiel1,to~ Seiú11C011\'enga, silt
que en este ultL1no ous'o· tengan a,qué
110~ ·deredho a i11denl1l'izaciqn, sino
imcamen.te a 'que se ha'ga la 1iauida-
., d Id' 1 •:Jon c" os . cvem~'os del contratIsta.
23,Slcntprc que la Jef:t-tura rtnleela

r~alizar el Rervi'~io a su enr,go,c¡;n los
ra'llIC!;tO:; IprcplC<!ad de! ·Esta-do de
¡:W: (¡r;ipCllg-a, 'no j:('llÜrñ. eler-echo el
c¡:llt.rfl~!Kt¡¡ a intlclll¡¡!zac!ón alLJlllll> y
l','~C:¡j(,n' el contrato, alBI ·cuando tram"
'('tl1'1';( • uno () mús lll!:oCS sin pedirle
¡;;:n',CH) al.guno.

" . S'" 1 <. '1 ~:'.~' ."; ll,.·n~ p. t-1tl.g'CC'flt1¡')~2 ··dt~ alun'(;,n,to'
': (1I1'11'l1HlC10ll la" Glll-ti<!llt!c:< ('iljcll,la
(la~~t I~Q·g.(111 10 exijan. 1as lH.ICcpJdadcs
del scrvick, 1<\5 varia:cícnes (te' más; o
!H('11V" • n($l podriin ¡¡·cr objetu de re
c1;m.Hlclón al'guna por ':parte ele.l con
i:¡:~t:s:ta j ni 'tampoco 1l1.otivoge resci
g¡Un de, cO.l1l,)lrO'll1.iso,
,~5. Para. toclos Ios' c¡>,"os n0. 'Prc

Ylst.o~especlahn'ente en est~p'¡i",g~l s.e
reglra ,POI' los pre'cept,?~ ·dd regk.men
t? pal'a la coutrataclon administra
(wa en c'l ramo .(],(' Guer,ra de lO de
cnero ele l(l::¡,r' (,e, L. n.(¡,ll¡.. T4) (le
l~l ley .de A(]m.Í1¡is-tradón y ContaibL
lltbl ;1(> .1fl. Hacienda p(¡'b'licu de l1ric
Ilr¡"l'n (\0 luh\) de 1011 (C. 1,. núm. :2'28)
~< a;~.~r¡lC'i.():les rl,c f(tÍlléllos sC'ña,la<!as
'('11 :f.lí'.;¡n.'·lcll)1!eS pnslcri()rc,~, y, en S11

til'! ."'1'0, pn:- las n'.p;las tld (krt.,'C-1lO' ·CO,
d.lh~U1.

,:(;. Fu C()l1s,ccllcllcía u Jo preveni
rl!' (:11 ('1 í'eq'lllHlo pÍlrrafo .'ele h ('on.
·(lki<'ll1 ,1-/ del nrtfclllo 24 del citado
rc ¡.::)alll (,llto, se copian literalll1Jcl.l.te lo~
nrlIl'1l!C1S m. tr y l·;'? Y. el j)l'Ílll'e¡'¡pft
m¡fo ~l~l T4 'del l'cgh11H'11 te' ¡lUm la
n-pll!'aClOll (le la 1C'y,de 14 de telbrero
dI' Hltl7. .

".,\l't. ro, ¡Ctlftt1(lo ,<, haya .eek'1ll'f1
·rln 1'.1 1: n.bl<~llt'l'PORt¡tl·1l \) ,Pl'0-11.ClsiC'JÓl1
H¡111l Io1'hlc lU;fI. ,H'lllHtRta (1 tllJ eq'l1'C1H'5()
S~:'1ll'\~ lll~tQl~l.'" rQs('1:Vatln II In 'proll11c
('¡'on n1l,CIOllal, se '!líl'<!rá adl11Atlr C011-.
-CllrrenClll. de la cxtranj·era .en la se-
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RI$~OSlClONES DE O:rROS MINISTERIOS

1
(De la Gaut~ núm. 33'3.)

,Señores Generales de las divisiones
'or.gánica, comandantes ,militares de
Baleares 'Y ,canarias, jef.e superior
de la..s ·fuerza's militares ,de :Marru,e
'cos," jefes de las 'Base's Navanes
'Principales Ide Gádiz., El "F:errol y
.Cartagena, Generales' jefes ·de Zo'na
.de la Guardia ·civil y 'coroneles de
los Tercios.

!Excn1o. .S·r. : Por disposkión mi
nisterial de 3 de agosto .de ,1933, fué
.desigl1ada la .entonces IDirecdón ge
neral 'de Industria ¡para realiz~r la tra- .
mitación 'que señala la ley de Protec
·ción a la· Produccióll Nacional de 14
·de febrero 'de 19C17 'y ,pub'Hcadón de
la lista de productos, :para ·cuya a:dqui
sición se adn;lÍte la ¡c'oncurre'11da ex
tra'lJoj era en los suminist1'os ·qu<;¡ dicha
Ley Y Reglarllento para SLL aplicación
determh'lan, reuniendo' a,l efecto las
a'portaciolles' de los de·parta'mento·s
ministeriales.

,Siel1,do ,de gran interés ·dich¡¡. aopor
ta:ción de :datos ique puedan funda
mentar la rectificad611 ,de la Usta men
ciona,dik

,Este ¡.Ministerio· ~la tenido" a bicn
·clispo11el' la 'Publkaci6n ,de las if,ll'O
puestas de variantes ;formuUadas 'por
lo,s distintos ,depal'tamentos 111iniste
riale's, recordando ,que ,pueden 'pres~ll

tal' 'rec1amaciones 'cua!les1quif.r.a inte
resa,dos, 'sean particular'es, e,ntidades

Ministerio de la Goberna
ción

lNiSBE'GOION 'GENlERAL "DE LA
,gUAR!nIA CIVIL

Excmo. :Sr.: ICon el Jin dé ·dar exac
to .cum'Plimient'ú a Jo preceptuado en
el apartado .f), artículo único, ·de la
Ley ;fecha 13 de julio ·del año en cur
so (Gacetd" núm. 199), y en uso d2
la.s a<tri'buciones q.ue me están 'confe
ridas, he tenido a 'bien ',disponer que
la ord·en ICircular ·de ,esta I'nspecciói1
general fe-cha 28 .de :diciembre de 193+
{Gaceta llúm: 2), sea <1erogada por ciPO
nerse .q. los .preceptos que en la ac
DuaHdad rigen .sobre incorpora·ción a
este Instituto de individuos 'pertene
cientes 'a Unida:des activaos del Ejér
dto y Armada, ,que ,se les -conceda el
ingreso ene1 mismo; ·donde verifica
rán .su ip.mediata inc01:'>poración, sin
-que ¡haya solución de iCO'l1tinuidad en
tre el 'cese en el .Ejército- o lArmada
yel alta en ~este Instituto.

,Lo digo a IV. ·E. 'PaTa su conoci
miento y efe·ctos. ¡Madrid, 27 ,de no
vied)re de 1935...-;El I1ns1lCctor- general,
Miguel'Cai1:>anellas.

JOAQuíN C:a:Al'APRIETA

(De la Gaceta núm, 333.)·

Señor Presidente del 'Cons.eilO de Minis
'tros y ·demás señ·~res Ministros.

Art. 2;° Gastos de représlmtacióll."':'"
La·s cantidades queñgureñ ex!presamente
en los :presupuestos get.'1.erales del Est<l;do
para satisfacer gastos de representacIón
serán compa<tibles. >con la g¡ratificación.
por eSj)ecialidad del servicio a que. se re
fiere el ¡párrafo tercero del artículo se-.
<Tundo del decreto ·de 28 de Septiembre
d~ '1935 subsistiendo, en cua,..ito a los
demás e'xtremos:, ,las 1!rescripciones con
tenidas en el artl::u!o primero del expre-'
sado decreto.

.P. D.,
JOAguÍN )?AYÁ

-ORPENES

Ministerio de Hacienda

Señores InSj)edor general de .Car;a:bi
neros, DirectOr general de Segu~ldad
y Jefe de la Co.mandancia de Rlpoll.

(De la Gaceta núm· .3'3:2.)

·Art. 3.° Indemnizaciones de 1'esidim
cía-Las odisipc·siciones del artíeulü sép
timo del decreto de 28 de septiCill'.!bre úl
timo sobre in~lemnizacio~es por residen
cia c{);lUenzarán a regir, sólo en la parte
que ;a;fecta a Canarias y Norte .de AJf'ti
ca, a partir -de ¡¡¡rimero ::le ener? lJróx~
mo; y en 5.U consecueuCIa,' las ~ndemm

zaciones de tal 'Caráder que se deven
guen hasta dicha fecha continuarª-l.l ;pe.r
cihiéndose en .la forma. 'y cuantía previs
ta por la leg~s'ladón vig-ente.

• ' .~J:,. Con indepen'dencia de ,'10 dispuesto en
el páJ:lrafo anterior, en lo s~c,:si'Vo .'t~~o.

Ex'cmo. Sr,: DificuLtades surgidas en nombramiento Idle .personal CIvIl o mlh
varios Departam;ent~s min¡'steriale~ con tar determinará si el destino a las men
motivo ere la ap'hca'C~oo. de. deteralllnados cionaidas .plazas. !ha sido hecho con 'Ca
1,>receptos COl1teni,dos en los decretos de rálcter voluntario o fo.zoso, y ,solamente
z8 de septiembire últim~, .dictados. en cuando se exprese esta última circuns
ej.ecud6n de la Ley de pnmer~ ?e a-~os- tal'l:cia podrá acrecl.itarse al funcionario
to anterior, inducen a- este .M1l11steno a la i.ndemllizadón por residenda.
dictar' disposiciones. ac1araJtorias de 'ArE. 4.° H oras e:ctr¡j¡Jr'd~ ....,....
:aquéllos con la; fuJ.alid~ de 'COn~:guir Tendrán la -calificación de horas extra
unidad ,de criteno en la l11ter¡preta~lo.nde o.rdinarias, a 'los clectos de .lo dls.pu.esto
lós aludidos preceptos por lasdlstmtas en el arotilCulo octavo' del decreto ,de z8
ofidnas or·deimdoras' de gastos y pagos de seJ],)'1:iemibre de 1935' y por 10 que al
del Estado bciUtando de ese modo el actual ejercicio' «onómico se refiere,
Il0l:1l!Jlal des~nvolvimiento de los servidos. aquellas que en -el transcurso del corrien-

.En ,SUl vilt'tuet, y haciendo 'Uso de la te año vinieran 'devetl!gándose y hacién
fa'Cultad ·que el artículo 14 del delCreto dose ef«tivas a tanto por horíl o por
de 28 de s.eptiemlb-re del corrie.l1ite año unidad de trab:áJfo. Toda' concesión de
confiere a este Ministerio, "se .dispone: horas 'C'l1tr.aordinarias 'requerirá, según

Artículo 1.° Complementos; diferen- dispone ¡el .decreto 'de z8 de s:eptiembTe 1-,,----_...__1 •••1_...._----_

das y compensaciones de sueldo. Ten- último, la ex~did6n de orden mi?iste-
<1:ranlCarácter de sueldo, a los ¡e·fectos del ri.a.l motivada acor·dada en Consejo de .Ministerio de Agricultura, '
límite máxÍl11J.o de percepción que esta- .Ministros y pUlblicada en la Gir.cetev de Industria 'y COmercio
blece el 'Párrafo séptÍl11J.o del artícT;tlo se-. 11<1aarid.
gundo del <iec'reto de 28 de se1,YtletrlJb.re Att. 5.0 La li'111~tadión que establece
de 1935 y sin que e<~lo represente dere- el ,párrafo sexto d:et .articulo- -segundo del
<cho ..alguno en relaCIón con las Clases deoreto de 28 de sC'Ptiembre pr.óximo
p~sivas. ,d-ei Estado, los, ·complementos, pasado, relativo a :gratifi,caciones, dejará
dlfereoclas y compensa'ClOnes d~ sueldo. de aplicarse en -aquellos casos en que por
inherentes acar,gos que ha;y.~;l SIdo p'r~- man'Ciato expreso contenido en el ~ext0
vistos .por concurso u Oposlclon, exJC1u~l- de un concepto· presupuesto o a virtud de
vamente, quedando, en slf, -consecuenCIa, preceptos ,reglamentarios se es'tablczoca
exceptuados de la l'eduoclon del 10 por como requisito preciso pata el dies'emilf'e"
100 a qUe se refiere el párrafo; C1U<J:ittO ,ño de algún .cargo en ,la Administración
del p1'O'pioartkulo segundo· de dIcho de- pública la condición de hallaJrse et1 .si1;ua
creto, " ción de retira,do o juhilado el funciona-

;De igual modo tendr~ el cartlicter !'io :que ha ere o'C!U'pal'la.
de sueldo ~dic!has per'CepClO11es a tod~s Lo que de orden ministerial tengo 'l,l1
los -eíe,ctos, incluso a l,?s de ¡"econocl- h0110r de 'comt1'l1icar a V. E. para. s~t co
íl1iento, .de. ,derOOl;os :t>aS1VOS, cuando. se nocimiento y efectos .co,l'1'espondiell1tes.
'tl"a:te de iCMel·,el]Cl.aJS de s-ue1¡c1o que ,tlen- Madl'i.c1 28 de 11o-viembl¡e de 1935.
dan a. cubrk el Í11111Xlrte del sueldo que '
al funcionario afectado le con·espol1de
l'Ía pcrcibil- en la pla1]tilla. del Cue,rpo
de que ];¡.¡'oceda,

Los resta~l00S col11'llplemel1tos, .cti,feren
das y compensadones de sueldo tendrán
sien:J!ln'e ,la ícalificalCi6<l1i de giatifica'clones,
1'egulándose 'Por 1as disposiciones del 1"e-
:ferido decreto. .

E.X>Cl'I10. Sr.: Este Ministerio 'ha re
suelto que el comandante de Carabine,.
["os de la Comandancia de Ripoll,. don
Félix Castellón López, .pase a prestar
sus servicio's en' comisióiJ. a la Dirección
general. de Seguridad. .

Lo- que se cCl1llunica a V. E.. p1l;ra su
.conocimiento. y efectos consIgmentes,

Mearlrid~ '2'5 <le lloviem!bre <le '19315, .



o .Corporaciones 'Priva-dws u oficiales,
reclamaciones .que -deberán ·obrar en
este Ministerio en el ill1'pror.rogable
plazo de treinta días, .a opart4'de la
llubl±céllción ·de esta orden en la
Gar:ata.

'Madrid, 15 -de noviembrege 1935.

'P. D.
JosÉ BLANCO

Señor .subsecretario de InáU&ltria y.
ComerciO".. .)

Propuesta de variantes a que se refie
re la preinserta Orden

Ministerio- de la Guerra.
Jefatura de Aviación militar. M¡¡,

terial de rayos ,X. Anti:difusor~s, 'Pan
tallas, chasis,' pelku1as -de refuerzo.
¡"Material especial pararecon.Qcimien
fo de aptitud física de los pilótos de
aviación. Motores especia1es para
'Centrales y experimentación. Modelos
de elementos y utensilios ne-cesarios
-para 'Servkio de 'Campamento. Apara
itos de control de vuelo. ;M:otw·eSo.·

30 -de novi~mbre -de 1935

aviones, accesorios, a·rmamento, 'Gar
tuchería, alparatosde ,puntería, ele
mentos· -de todo ,este material" Se en
tiende :qUe ·es el material eXj?resado
e'n este a'Partado que se precise 'Para
eXiperimentación, a:dquisición -4elicen
cias de 'CO"nstruccíón o por,que aa fa
'búcación naCional no 'Teúna las con
diciO"nes técnicas necesarias. ,

!Ministerio de Obras ¡públicas y Ca-
munica!CÍones. '

¡Sección Central. Trenes -de sondeo,
incluso 'de lj)erÍora'CiÓn.,rteumát[ca y
percusión y de trenes de inyección
de ,cemento, etc., así como todos los
elementos 'para esto-s trabajos.

.Su:bsecretarÍja .die cCo-m>unicaclories'.
Máquinas .de escribir, balanzas auto
máticas, equipo-s de alumbra-do- eléc
trico para trenes, dispositivos de me
caniz",dón para los se/vicios 'postales
y telegráficos,centrales y apar,atos te
lefónicos 'Y sus accesorios (excepto
baterías de acumuladotes), :conmuta,uo
res, !Cajas ·de conexión, protecdones.
pilas, condoosa-úores" bobinas. 'te
-petidoras, herramienta especial y ma
terial, aocesorios 'Para instala.-ei:6.n de

D. Q. c.úm. ::175

díneas y Centrales telefónicas, iÍorni
{ura y 'Piezas de repuesto para insta
laciones telefónicas, aparato.§. y e¡qui
!D9S para mediciones eléctricas y sus
accesorios, aisladores de. pasta ir.::om
'Pible, cables 'Para: la transmisión de
altas 'Y muy altas frecuencia.s. (para
a-plicarlm en la unión -de emi!}oras ,de
radiodiJ)usión ;y estudios y también en
previsión .de necesidades de emisión
de televisión, estaciones .radiQ eléc
trica-s de ondas ultra·cortas (para in
tercom1l'11icación entre islas y la Pe
nínsula cqn el Norte de Afóca y tam
ibién en· Ua a:plicación del enlace de
micrMonos íport;itiles cmi emisoras
de la red nacional de Radiodih1Sión) .

fi\'ÍÍnisterio ,de ~-\gricultura, Indus
tria YIComerdo".

'Subsecretaria: de Industria.y Co
merdo, servicios de Indust:tia. Esta
cio'nes -dinámicas para comp¡:oba;ciól1
,de frenos, direcdón y faros de. vehícu
los con motor mecánicO".

me la Gaéeta. núm. 333.}

MADRID.-I'IlPRENTA y TALLERES DEL MI.
, NISTERIO DE LA GUERRA


